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"AÑO DE LA CONSOLIDACIÓN DEL MAR GRAU" 

Funcional, sub programa, Actividad, Proyecto, Fuente de Financiamiento, Tipo de Transacción y 
Genérica de gasto. 

Que, el inciso 40.2 del artículo 40º de la Ley 28411 establece que las modificaciones presupuestarias 
en el nivel Funcional Programático son aprobadas mediante Resolución del Titular del Pliego. 

De conformidad con lo prescrito en la Ley Nº 28411 Ley General del Sistema Nacional de 
Presupuesto; Ley Nº 30372 - Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2016 y con 
las facultades conferidas en la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley Nº 27972. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR las Modificaciones Presupuesta/es a Nivel Funcional 
Programático en función al Informe 084-2016-MDNCH-OPPIS del 05 de febrero del 2016, 
necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto en la parte considerativa de la presente Resolución, 
tal cual se detalla en el Formato Nº 03/GL que se adjunta al presente acto administrativo. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Oficina General de Planificación, Presupuesto, 
Inversiones y Sistemas, elaborar las correspondientes notas para la Modificación Presupuestaria, que 
se requieran como consecuencia de los dispuesto en la presente norma. 

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR a la Oficina General de Planificación, Presupuesto, 
Inversiones y Sistemas, a la Gerencia Municipal y la Oficina General de Administración, el 
cumplimiento de la presente Resolución. 

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

Construyendo un mejor futuro 




